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BOLEin
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.................................................... 1'50 pías.
Por un número suelto ...... 0‘25 •
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0‘10 »
Idém para los que no lo son. . . . 0‘25 »

Núm. 2185.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SEMIOMfICIAL
Número 964.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Negociado ^.“-Habiendo acordado el 
Ayuntamiento de la ciudad de Mahon 
suprimir el 5.° colegio electoral, á fin de 
adaptar el censo de su clase al de la po
blación puesto en vigor, por Real de
creto de 18 de Abril de 1879, é incor
porar la parte de población que lo 
componía al 2.° y 4.° de los existentes; 
he dispuesto se publique la reforma 
en este periódico oficial á fin de que 
dentro de un mes puedan hacerse por 
los vecinos y domiciliados de aquel 
término las reclamaciones que creye
ren oportunas. .

Relación de las calles que deben componer 

los Colegios 2.° y 4.° de los cinco en que se divide 

el Distrito Municipal de Mahon.

Colegio 2.°

Calle de Cifuentes, Ramis, P.* Es- 
planada, Calle del Molino, Pino, Mo
reras, Bastión, 8. Alberto, Luna, San 
Bartolomé, Cos Gracia, Estrella, San 
Jorge, S. José, Deyá, P.a Arravaleta, 
Calle de Gracia, San Gabriel, Infanta, 
S. Lorenzo, 8. Cirilo, 8. Luis Gon- 
zaga, Campamento, Ramírez, 8. Ma
nuel, 8. Andrés, Compañía de Tra
montana y de 8‘ Olivar.

Colegio 4?

Calle Arravaleta, P.a del Carmen, 
Id. de la Pescadería, Id. del Príncipe, 
Claustros del Carmen, Calle del Norte, 
Pescadores, Ai.uncivay, 8. Fernando, 
Comercio, Orfi a, P/ Miranda, Id. de 
S. Roque, Calle de S. Sebastian, San 
Nicolás, Santí Cecilia, Concepción, 
Sta. Ana, Sta. Teresa, 8ta. Catalina, 
Sta. Rosa, del Carmen, Sta. Eulalia,

S. Elias, S. Guillermo, 8. Carlos, 
Castillo, S. Pablo, 8. Juan, Reina, 
Plana, Marina, Cuesta Vieja, Rampa 
abundancia, Andén Poniente, Anden 
Levante, Calafiguera, Fortaleza de Isa
bel 2?, Hospital' Militar, Lazareto, 
Compañías de Norias y Molinos.

Palma 7 Febrero de 1881.—Ismael 
de Ojeda.

Núm, 965,
Habiendo desaparecido de la Casa 

de Misericordia de esta Ciudad, el 
muchacho Francisco Dueñas y Palo
mo, de edad de 11 años; encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerza de la Guardia 
civu y demás dependientes de mi au
toridad procedan á averiguar su para
dero y dispongan su conducción en 
caso de ser habido á dicho estableci
miento. '

Palma 9 de Febrero de 1881.—Is
mael de Ojeda.

Núm. 966.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

' Negociado de "Propiedades.—D. Juan 
Vadell y Salom y D. Juan Vidal y 
García .vecinos de Mercadal en la Isla 
de Menorca, han solicitado la instruc
ción del espediente para que se les ad
judique á su favor, en concepto de par
cela, un trozo de terreno procedente 
del antiguo camino de Fornells, lin
dante con una porción de terreno que 
poseen en común dichos interesados 
sito en el término de Mercadal y pun
to llamado Bellamírada.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 8 de Febrero de 1881.—El 
Jefe Económico, Fermín Gonzalos 
Salazar.

Núm. 967.
Sección Intervención.—Negociado Cla

ses pasivas.—Quedan dadas las órde
nes oportunas para que desde el día 
10 al 20 del actual, se satisfaga la 
mensualidad de Enero último, á los 
individuos de la Clase pasiva que tie
nen asignado el pago de sus haberes 
sobre las Cajas del Tesoro de estas is
las.

Lo que se anuncia al Boletín Oficial 
de esta provincia, para conocimiento 
de los interesados.

Palma 9 de Febrero de 1881.—El 
Jefe Económico, Fermín Gonzalos 
Salazar.

Núm. 968.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA.

No habiéndo tenido efecto la subas
ta anunciada para el día 7 del actual, 
para la construcción de un depósito 
para carruages fúnebres en el solar que 
forma ángulo entre las calles de Ca
puchinos y de Bobians, bajo el tipo 
de 4.128 pesetas 48 céntimos y con 
arreglo al pliego de condiciones eco
nómicas insertas en el Boletín Oficial 
núm. 2.180 y á los planos, proyectos 
y condiciones facultativas que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría. 
—Se convoca á nueva subasta que 
tendrá lugar con arreglo á las condi
ciones espresadas el Juevés 17 del cor
riente.

Palma 10 Febrero de 1881.—El Al
calde.—Juan Antonio Perelló.—P. A. 
del Ayuntamiento, Francisco Gomila 
Secretario.

Núm. 969.

Condiciones bajo las cuales el muy 
ilustre Ayuntamiento de esta Ciudad 
adjudicará en pública subasta el su
ministro del vestuario que se detalla

rá para la guardia Municipal y Rural 
y Cuerpo de Serenos.

i.a La subasta tendrá lugar en la 
casa Consistorial, á las doce de la 
mañana del dia diez y ocho del cor
riente mes de Febrero, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y asistencia 
del Sr. Síndico, por medio de pliegos 
cerrados que recibirá y numerará en 
el acto en la carpeta el Secretario, 
desde las once y media hasta las do
ce del espresado dia, abriéndose di
chos pliegos por orden de su nume
ración.

2 .a El contrato se adjudicará al 
licitante que se comprometa á sumi
nistrar los efectos por menor precio.

3 .a Las proposiciones se atempe
rarán al modelo adjunto y una vez 
presentadas no podrán retirarse.

4 .a El tipo máximum para el su
ministro de que se trata, es la canti
dad de diez mil pesetas.

5-a Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales y fueren las 
más beneficiosas, se abrirá única
mente entre los autores de ellas por 
espacio de quince minutos, una lici
tación de pujas á la llana, no admi
tiéndose empero mejora menor de 
cincuenta pesetas.

6 .a Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales y abierta en su 
consecuencia la licitación á la llana, 
nadie mejorára el tipo después de 
trascurridos los quince minutos, se 
adjudicará provisionalmente el rema
te al postor que designe la suerte.

7 .a Para tomar parte en la subas
ta es necesario estar en el ejercicio 
de sus derechos civiles y depositar 
préviamente en la depositarla del 
Ayuntamiento, la cantidad de mil pe
setas admitiéndose por su valor no
minal los Bonos municipales para el 
importe total del depósito.

8 .a El depósito constituido por el 
licitador que no tenga el remate á su 
favor, le será devuelto en el acto, re
servándose el del á cuyo beneficio se 
adjudique hasta que haya dado cum
plimiento al contrato, en cuyo caso 
se le devolverán, quedando en lo con-
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2 ,
trario á beneficio de los fondos muni
cipales.

q.1 El remate no tendrá cumpli
miento ni efecto alguno hasta que 
haya obtenido la aprobación del Ayun
tamiento, quien á su arbitrio podrá 
concederla ó no.

10. El contratista queda obligado
á suministrar al Ayuntamiento por el 
tipo que se estipule en virtud de esta 
subasta, la suma de cincuenta y dos 
capotes é igual número de levitas, 
de pantalones, y de roses para uso 
de todos los individuos que constitu
yen las guardias municipal y rural 
incluso sus Jefes, más la de cuaren
ta y un capote é igual número de ca
puchas esclavinas, de pantalones y 
de gorras para uso de los que com
ponen el Cuerpo de Serenos incluso 
también su Jefe, que suman en junto 
la cantidad de noventa y tres indivi
duos. .

II. Los capotes de la guardia 
municipal y rural serán en su forma 
y corte completamente iguales á los 
que usan los oficiales de infanteiia 
del Ejército, serán de castor azul, 
tina oscuro, con vivos verdes en las 
hombreras y forros interiores de baye
ta negra con botones cóncavos de 
metal amarillo, teniendo en su cent1'0 
el blasón de esta Ciudad y al redejor 
la leyenda: «Ayuntamiento de Palma» 
y en la parte inferior: «Baleares»; y 
los del Cuerpo de Serenos serán de 
paño color castaño pardo con vivos 
colorados, forro de bayeta negra y 
botones plateados de igual forma y 
con la misma leyenda que los de los 
capotes de la guardia municipal y 
rural.

en la Casa Consistorial para este ob
jeto.

17. La confección de los capotes 
capuchas esclavinas, levitas, panta- 
ones, roses y gorras, se hará to

mando precisamente medida perso
nal á los individuos para quienes di
chas prendas han de servir.

18. El empresario deberá probar 
tres veces los capotes, las capuchas 
esclavinas, las levitas y los pantalo
nes á los interesados, esto es, la pri
mera cuando aquellas prendas esten 
ilvanadas, la segunda cuando resul
ten á medio concluir y la tercera en 
el acto de la entrega.

19. Los roses y gorras deberán 
probarse solo en el acto de su entrega.

20. La toma de medida y las dos 
primeras pruebas, tendrán lugar en 
el punto donde señale el empresario 
á cuyo efecto allí asistirán los indivi
duos de la guardia municipal, rural 
y Cuerpo de Serenos, pero la tercera 
y última se verificará en la casa con
sistorial en el acto de la entrega de 
las prendas de que se trata.

se darán las órdenes oportunas por subalternos de los Tribunales y Juz.
la Alcaldía para que se verifiquen los 
pagos indicados hasta que el empre
sario esté cubierto de su total impor
te, pero sin poder exigir ni reclamar 
intereses algunos.

Modelo de proposición.

gados.
4.° El de dar caución juratoria de 

pagar si vinieren á mejor fortuna, en 
vez de hacer los depósitos necesarios 
para la interposición de cualesquiera 
recursos.

____ 5.° El de que se cursen y cumplí. 
n_____________________________ monten de oficio, si así lo solicitaren,

edad de estado...............de profesión los exhortes y demás despachos que 
................... domiciliado en esta Ciu- । se A?" ^stancu.

Art. 15. Sólo podran ser declara
dos pobres:

1 .° Los que vivan de un jornal ó sa- 
laño eventual.

2 .° Los que vivan sólo de un salario 
permanente ó de un sueldo, cualquie
ra que sea su procedencia, que no ex
ceda del doble jornal de un bracero 
en la localidad donde tenga su resi. 
dencia habitual el que solicitare la de

, fensa por pobre.

dad en la casa número de
la...........  de....... ....... según se acre
dita por la cédula personal que exhi- 1 
be espedida bajo el número............... i
de la clase enterado de las
condiciones insertas en el número.. 
...............  del Boletín oficial de esta 
provincia para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de cin-
cuenta y dos capotes, levitas, panta
lones y roses para uso de los indivi
duos de la guardia municipal y rural 3.° Los que vivan sólo de rentas, 

. - - • 1 cultivo de tierras ó cria de ganados,
y.cuar-enta y un capotes,-capUehas . ctiy0S productos estén graduados 

una suma que no exceda de la equiva
lente al jornal de dos braceros en el

esclavinas, pantalones y gorras para 
el de los individuos que componen el

si 
b 
ff

v¡ 
re 
k 
a, 
le 
d

12. Las capuchas esclavinas para 
los individuos del Cuerpo de Serenos, 
serán del mismo paño, vivos, forro y 
botones que los capotes, constituyén
dose independientemente de estos co
mo prenda distinta para poderse usar 
con la debida separación.

13. Las levitas para la guardia 
municipal y rural serán de la misma 
forma y corte que las que usan en e 
dia, de paño azul tina oscuro con vi
vos y cuello verde y botonadura igua 
á la de los capotes.

14. Los roses para guardia mu
nicipal y rural deberán ser de frieltro 
iguales en un todo á los que usa la 
primera en la actualidad con cordo
nes verdes, iguales á los que lleva e 
Ejército en los dias de gala y funda 
de ule negra para los de diario, tira 
anterior negra y forro de seda azu 
celeste, llevando en ambos lados 
practicados dos agujeritos con ojales 
de latón para ventelacion de la cabe
za; y las gorras para los Serenos se
rán de paño azul turquí con el blasón 
de la Ciudad.

15. Los pantalones para la indi
cada guardia municipal y rural serán 
del mismo paño y color que las levi
tas con franja verde en los lados de 
cinco centímetros de ancho, bolsillos 
siguiendo la costura, corte y dimen
siones iguales á los de la Infantería 
del Ejército y botones de latón pla
nos, y para los individuos del Cuer
po de Serenos, de paño color castaño 
pardo igual al de los capotes y vivos 
colorados.

16. Los materiales empleados en 
la confección de las prendas anterior
mente dichas, serán iguales á las 
muestras que se hallan de manifiesto

21. No será admitida prenda al
guna que no esté arreglada á las 
condiciones de este contrato; ni la 
que no se ajuste perfectamente al in
dividuo para quien se destine.

22. El empresario deberá entregar 
todas las prendas objeto de este con
trato dentro los cuarenta dias inme
diato siguientes al en que se le notifi
que su aprobación y las prendas recha
zadas deberá á sus costas reponerlas 
dentro los quince dias al en que el 
hecho tenga lugar.

23. En cualquier caso que el em
presario entregase menor cantidad 
de prendas que las marcadas se le 
hará una rebaja proporcionada y el 
aumento consiguiente si se le exigie
ren más de las estipuladas.

24. Estando acordado por el Ayun
tamiento que desde el mes de Di
ciembre último se descuente y reten
ga á todos los individuos de la guar
dia municipal, rural y Cuerpo de Se
renos, dos pesetas mensuales por 
plaza, consignándose en el Crédito 
Balear dicha suma en cuenta cor
riente especial, de donde no podrá 
estraerse no siendo con destino á las 
atenciones de este contrato y además 
que el cuarenta y cinco por ciento de 
todas las multas que desde el espre- 
sado mes inclusive imponga la Alcal
día gubernativamente en virtud de 
denuncias formuladas por los muni
cipales, rurales y serenos, el contra
tista se obliga á cobrar del importe 
de esta contrata de aquellos fondos, 
sin perjuicio del derecho que tiene el 
Ayuntamiento de entregarle cual
quier cantidad á cuenta que deberá 
el empresario recibir.

25. Como consecuencia de la con
dición anterior se irán religiosamen
te reteniendo dos pesetas mensuales 
por plaza á todos los individuos de 
la guardia municipal, rural y Cuerpo 
de serenos, que se depositarán en el 
acto en el Crédito Balear así como 
también todos los meses el cuarenta y 
cinco por ciento de las multas recau
dadas en el anterior, en virtud de las 
que imponga el Alcalde por denuncia 
de los individuos de los cuerpos cita
dos y el empresario recibirá directa
mente del Crédito Balear las sumas 
dichas á medida que ingresen en 
aquel establecimiento á cuyo efecto

Cuerpo de serenos me obligo de con
formidad á las mismas á entregar al 
Ayuntamiento dichas prendas por la

lugar de su residencia habitual.
4.° Las que vivan sólo del ejercí, 

cío de una industria ó de los produc-
cantidad total comprensiva de jas cualquier ^rcio por los cu. 
mismas de-y";........y Pes® • : les paguen de contribución una suma

Palma (fecha y firma) del propo- & Ja fijada 0n ]a
nente' . 1 ^*«0 I escalasf;| HlV/ Ti

___  ' En las capitales de provincia de 
primera clase, 65 pesetas.

Núm. 970. \ En las de segunda, 50 pesetas.
, En las de tercer y cuarta y demás 

AYUNTAMIENTO DE STA. MARÍA poblaciones que pasen de 40.000 al-
Hallándose vacante la Secretaría de 

esta Corporación dotada con el haber 
anual de nuevecientas noventa y nue
ve pesetas, lo s. aspirantes á dicha pla
za podrán dirigir sus solicitudes á la 
misma Secretaría, dentro el plazo de 
veinte dias contaderos desdó él de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia. Santa Ma
ría 8 de Febrero de 1881.—El Alcal
de.—Gabriel Bibiloni.—P. A. del A.— 
Miguel Sancho, Secretario interino.

mas, 40 pesetas.
En las cabezas de partido judicial 

de término que no estén comprendi
das en alguno de los casos anteriores, 

, y demás pobla ciones que, excediendo 
de 10.000 habí tantes no pasen de
20.000, 30 pesetas.

Núm. 971.
AUDIENCIA DEL DISTRITO.

(CONTINUACION.)

LEY DE EtólCítóto CIVIL.
>’'WÓ Zíj )JL ZtlTOJITPlíílW! >:

LIBRO PRIMERO.
Disposiciones Comunes

á la Jurisdicción Contenciosa y á la Voluntaria.

En las cabezas de partido judicial 
de ascenso y entrada y demás pobla
ciones que, excediendo de 5.000 habi
tantes no pasen de 10.000, 25 pesetas.

En las dem ás poblaciones, 20 pese
tas.

5.° Los que tengan embargados 
todos sus bienes ó los hayan cedido} 
judicalmente á sus acreedores, y uo 

| ejerzan industria, oficio ó profesión,» 
ni se hallen en el caso del articuló 17.

En estos casos, si quedaren bienes 
después de pagar á los acreedores, sel 
aplicarán al pago de las costas causa
das á instancia del deudor defendido’ 
como pobre.

Art. 16. Cuando alguno reuniere 
dos ó más modos de vivir de los desig
nados en el artículo anterior, se com-
putarán los rendimiento de todos ellos, । y no podrá otorgársele la defensa por
pobre, si reunidos excedieren de lo$:

SECCION SEGUNDA.
De la defensa por pobre.

Art. 13. La justicia se administra
rá gratuitamente á los pobres que por 
los Tribunales y Juzgados sean decla
rados con derecho á este beneficio.

Art. 14. Los que sean declarados 
pobres disfrutarán los beneficios si
guientes:

l .° El de usar para su defensa pa
pel del sello de pobres.

2 .° El que se les nombre Abogado 
y Procurador, sin obligación de pagar
les honorarios ni derechos.

3 .° La exención del pago de toda 
clase de derechos á los auxiliares y

tipos señalados en el artículo prece
dente.

Art. 17. No se otorgará la delénsí 
por pobre á los comprendidos en cual
quiera de los casos expresados en j 
artículo 15, cuando, á juicio del Juez, 
se infiera del número de criados que 
tengan á su servicio, del alquiler dek 
casa que habiten ó de otros cualesquie
ra signos exteriores, que tienen medica 
superiores al jornal doble de un bra
cero en cada localidad.

Art. 18. Tampoco se otorgará h 
defensa por pobre al litigante que dis
frute una renta que, unida á la de si 
consorte ó al producto de los bienes 
de sus hijos, cuyo asufruto le corres! 
ponda, constituyan acumuladas un¿
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suma equivalente al jornal de tres 
braceros en e lugar donde tenga la 
familia su residencia habitual.

Art. 19. Cuando litigaren unidos 
varios que individualmente tengan de
recho á ser defendidos por pobres, se 
les autorizará para litigar como tales, 
aun cuando los productos unidos de 
los modos de vivir de todos excedan 
de los tipos que quedan señalados.

Art. 20. El beneficio de la defensa 
por pobre sólo se concederá para liti
gar derechos propios.
D El cesionario que no tenga no po
drá utilizarlo para litigar los derechos 
del cedente, ó los que haya adquirido 
de un tercero á quien no corresponda 
dicho beneficio, fuera del caso en que 
la adquisición haya sido por título de 
herencia. . *

Art. 21. La declaración de pobreza 
se solicitará siempre en el Juzgado ó 
Tribunal que conozca ó sea competen
te para conocer del pleito ó negocio 
en que se trate de utilizar dicho bene
ficio, y será considerada como un inci
dente del asunto principal.
' Art. 22. Cuando el que solicite ser 

defendido como pobre tenga por objeto 
entablar una demanda, se esperará, 
para dar curso á este, á que sobre el 
incidente de pobreza haya recaído eje
cutoria.

No obstante, los Jueces accederán 
á que se practiquen, sin exacción de 
derechos, aquellas actuaciones de cuyo 
aplazamiento puedan seguirse perjui
cios irreparables al actor, suspendién
dose inmediatamente después el curso 
del pleito.

Art. 23. Cuando se solicite la de
fensa por pobre, tanto por el actor co
mo por el demandado, después de 
contestada ó al contestar la demanda, 
se sustanciará en pieza separada, la 
cual se formará á costas del que pida 
la pobreza.

Sólo podrá suspenderse en este caso 
el curso del pleito principal por con
formidad de ambas partes.

Art. 24. Cuando el actor no haya 
solicitado la defensa por pobre ántes 
de prestar su demanda, si la pide des
pués, no podrá otorgársele si no justi
fica cumplidamente que ha venido al 
estado de pobreza después de haber 
entablado el pleito.

Art. 25. El litigante que no haya 
sido defendido por pobre en la primera 
instancia, si pretende gozar de este 
beneficio en la segunda, deberá justi
ficar que con ])osterioridad, á aquella, 
ó en el curso de la misma, ha venido 
al estado de pobreza. No justificándolo 
cumplidamente, no se le otorgará la 
defensa por pobre.

Art. 26. La regla fijada en el artí
culo anterior será aplicable asimismo 
al que, no habiendo litigado como po
bre en la segunda instancia, solicitare 
que se le defienda como tal para inter
poner ó seguir el recurso de casación. 

En este caso no estará dispensado del 
depósito si no hubiere solicitado la de
fensa por pobre ántes de la citación 
para sentencia en la segunda instancia.

Art. 27. A todo el que solicite en 
forma la declaración de pobreza se le 
defenderá des le luego como pobre, 
nombrándole de oficio Abogado y Pro
curador, si lo ]idiere, sin perjuicio de 
lo que se resuelve en definitiva.

También se nombrarán Abe gado y 
Procurador de oficio al que lo solicite

con objeto de entablar la demanda de 
pobreza.

Art. 28. Esta demanda se formu
lará del modo prevenido en el art. 524 
para las demandas ordinarias, expre
sándose además en ella:

l .° El pueblo de la naturaleza del 
demandado, el de su domicilio actual 
y el que haya tenido en los cinco años 
anteriores.

2 .° Su estado, edad, profesión ti 
oficio y medios de subsistencia.

3 .° Si fuere casado ó viudo, el nom
bre y pueblo de la naturaleza de su 
consorte y los hijos que tengan.

4 .,, La casa ó cuarto en que habi
ten, con expresión de la calle y núme
ro y del alquiler que paguen.

5 .° Los bienei de su consorte y de 
sus hijos, cuyo usufructo le correspon
da y la renta que produzcan.

6 / , Y acompañará una certificación 
expedida por la Autoridad ó funciona
rio competente de no pagar contribu
ción de ninguna clase en el año eco
nómico corriente y en el anterior, ó de 
la que pague, acompañando en este 
caso los recibos del último trimestre 
que hubiere satisfecho, y otra certifi
cación en su caso para acreditar si se 
halla ó no inscrito en las listas electo
rales y en que concepto.

Art. 29. No se dará curso á las de
mandas que no contengan los requisi
tos expresados en el artículo anterior.

Si alegare el demandante no haber 
podido adquirir las certificaciones ex
presadas en el núm. 6.° de dicho artí
culo, las reclamará el Juez de oficio, 
pero no se dará curso á la demanda 
mientras no se unan á los autos.

Art. 30. Las demandas de pobreza 
se sustanciarán y decidirán por los trá
mites establecidos para los insidentes, 
con audiencia del litigante ó litigan
tes contrarios, y del Ministerio fis
cal en representación del Estado.

Cuando se deduzca esta demanda 
ántes de entablarse el pleito, se empla
zará á los que deban contéstala, para 
que dentro de nueve dias comparezcan 
con este objeto.

Si no compareciere el litigante con
trario, se sustanciará sólo con el 
Ministerio fiscal.

Art. 31. Siempre que se deniegue 
la defensa por pobre, se condenará en 
las costas de la primera instancia al 
que la haya solicitado.

En caso de apelación, se impondrán 
las de la segunda instancia á quien 
corresponda con arregl o á derecho.

Art. 32. Luego que sea firme la 
sentencia, se practicará la tasación de 
las costas, con inclusión del papel 
sellado que deba reintregarse, y se 
procederá á hacerlas efectivas por la 
vía de apremio.

Art. 33. La sentencia concediendo 
ó negando la defensa por pobre no pro
duce los efectos de cosa Juzgada.

En cualquier estado del pleito podrá 
la parte á quien interese promover 
nuevo incidente p ara su revisión y re
vocación, siempre que asegure, á sa
tisfacción del Juez, el p ago de las cos
tas en que será condenada si no prospe
ra su pretensión.

De esta fianza estará exento el Mi
nisterio fiscal cuando promueva dicho 
incidente.

Art. 34. En el caso del artículo 
anterior, no se otorgará la defensa por 
pobre al litigante á quien hubiese sido 
denegada, si no justifica cumplida

p
Art. 44 Cuando con dicha amplia

ción ó sin ella, estime el Letrado que 
es insostenible el derecho que quiere 
hacer valer el pobre, podrá excusarse 
de la defensa, haciéndolo presente al 
Juzgado, dentro de 10 dias, en escrito 
sucintamente razonado.

Art. 45. En este caso, el Juzgado 
pasará los autos al Colegio de Aboga
dos, para que dos Letrados en ejerci
cio, de los que paguen las tros prime
ras cuotas de contribución den su dic
tamen sobre si puede ó no sostenerse 
en juicio la acción que se proponga en
tablar el declarado pobre.

Sino hubiere Colegio, el Juez nom
brará á dos de los Letrados más anti
guos del mismo Juzgado para que den 
dicho dictámen; y si no los hubiere 
hábiles, remitirá los autos, por con
ducto del Juez respectivo, al Colegio 
de abogados más próximo.

Art. 46. Si el dictámen de . dichos 
dos Letrados fuere conforme con el del 
nombrado de oficio, se negarán al in
teresado los beneficios de la defensa 
por pobre en aquel asunto, sin perjui
cio de su derecho para promoverlo co
mo rico.

Art. 47. Cuando los dos Letradosi 
ó uno de ellos, opinare que procede 
entablar la acción, ó que es dudoso, 
por lo ménos, el derecho que pretenda 
el declarado pobre, se le nombrará de 
oficio otro Abogado, para quien será 
obligatoria la defensa.

Art. 48. En el caso de ser declarado 
pobre el demandado, si el Abogado á 
quien corresponda su defensa se ex
cusare por creer insostenible la preten
sión de aquel, dentro de seis dias lo 
manifestará al Juzgado, el cual dispon
drá el nombramiento de otro Abogado,

Si este se excusare también por la 
misma, se pasará el asunto al Promotor 
fiscal, cuando no fuere parte, para que 
manifieste si es ó no sostenible la pre
terición del pobre.

Cuando sea parte el Ministerio fis
cal, dará este dictámen un Abogado 
que no sea de pobres, elegido por el 
Colegio, donde lo haya, y en su defec
to, designado por el Juez.

Si el Promotor fiscal, ó el tercer 
Abogado en su caso, estima insoste
nible la pretensión del pobre, cesará 
la obligación de los Abogados para la 
defensa gratuita; pero si la considera 
sostenible, se nombrará un tercer 
Abogado de oficio, el cual no podrá 
excusarse de la defensa.

Lo propio se practicará cuando el 
actor solicite y obtenga la defensa por 
pobre después de contestada la de
manda, ó cualquiera de. las partes 
durante la segunda instancia. '

Art. 49. Los Abogados que dentro 
de los plazos fijados en los artículos 
43, 44 y 48, no hagan la manifestación 
á que respectivamente se refieren, so 
entenderá que aceptan la defensa del 
pobre, y no podrán excusarse sino por 
haber cesado en el ejercicio de la pro
fesión.

Art. 50. El Letrado que se haya 
encargado de la defensa de una parte 
en concepto de rica, si después es 
declarada pobre, estará obligado á se
guir defendiéndola en este concepto, 
cuando no haya en el Juzgado Abo
gados especiales de pobres, hábiles 
para ello.

mente que ha venido á ese estado por 
causas posteriores á la sentencia que 
le negó anteriormente aquel beneficio.

No se dará curso á su nueva de
manda si no se funda en dicho motivo.

Art. 35. La declaración de pobreza, 
hecha en un pleito, no puede utili
zarse en otro, si á ello se opusiere el 
colitigante.

Oponiéndose, deberá repetirse, con 
su citación y audiencia, la sustancia- 
cion dei incidente hasta dictar nueva 
sentencia sobre la pobreza.

Art. 36. La declaración de pobreza, 
hecha en favor de cualquier litigante, 
no le librará de la obligación de pagar 
las costas en que haya sido condenado, 
si se le encontrasen bienes en que 
hacerlas efectivas.

Art. 37. Venciendo el declarado po
bre en el pleito que hubiere promovido, 
deberá pagar las costas causadas en su 
defensa, siempre que no excedan de la 
tercera parte de lo que en él haya 
obtenido en virtud de la demanda ó 
reconvención.

Si excedieren, se reducirán á lo que 
importe dicha tercera parte.

Art. 38. Cuando no haya bienes 
bastantes para cubrir los derechos de 
la Hacienda y los que pertenezcan á 
los Abogados, Procuradores y demás 
interesados en las costas, todos perci
birán á prorata la parte que les corres
ponda.

Art. 39. Estará además el declara
do pobre en la obligación de pagar las 
costas expresadas en el art. 37, si 
dentro de tres años después de feneci
do el pleito viniese á mejor fortuna.

Se entiende que ha venido á mejor 
fortuna:

l .° Por haber adquirido salario 
permanente, sueldo, rentas ó bienes, 
ó estar dedicado al cultivo de tierras ó 
cria de ganados, cuyos productos sean 
ó estén graduados en una cantidad 
superior al jornal de cuatro braceros 
en cada localidad.

2 .° Por pagar de contribución de 
subsidio cuotas dobles á las designadas 
en el núm. 4.° del art. 15.

Art. 40. El que haya sido declara
do pobre, podrá valerse de Abogado y 
Procurador de su elección, si aceptan 
el cargo.

No aceptándolo, se le nombrarán de 
oficio, pero con sujeción á lo que se 
presribe en los artículos siguientes.

Art. 41. El que haya obtenido la 
declaración de pobreza para promover 
un pleito ó deducir cualquier demanda, 
deberá presentar al Juzgado, en papel 
común ó del sello de pobres, una rela
ción circunstanciada de los hechos en 
que funde su derecho, los documentos 
ó expresión de los medios con que 
cuente para justificarlos.

Art. 42. Luego que el declarado 
pobre cúmplalo prevenido en el articu
lo anterior, se le nombrarán de oficio 
Procurador y Abogado que se encar
guen de su representación y defensa, 
y se entregarán los autos al Procu
rador para que los pase al estudio del 
Letrado.

Art. 43. Si el Letrado estimare 
que son insuficientes los hechos con
signados en la relación, podrá pedir 
dentro de 10 dias que se requiera al 
interesado para que los amplié ó aclare 
sobre los extremos que aquel designe
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TÍTULO II.

De la Oompetencia y de las Contiendas 

de Jurisdicción.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales,

este mes, recaída en los autos ordina
rios promovidos por Coloma Ferrer 
Aloy, contra María Gamundí Mascaró, 
sobre entrega de cierta cantidad de 
aceyte ó su valor, se saca á pública su
basta por término de veinte dias las 
fincas que á continuación se descri
ben. .

"Una pieza de tierra de media cuar- 
terada nombrada Son Qucschell, situada 

I en el término municipal de Sansellas, 
lindante por N. con la de Miguel Ga- 

i mundí, E. con camino, S. con tierra
Art. 51. La jurisdicion ordinaria le Matías Bibiloni, y por O. con pasa- 

será la iinica competente para conocer je, vulgo camada, justipreciada en mil 
de los negocios civiles que se susciten trecientas treinta y tres pesetas veinte 
en territorio español entre españoles, y cinco céntimos.
entre extranjeros y entre españoles Otra pieza de tierra denominada Son 
y extranjeros. Morey, de una cuarterada de estension,

Art. 52. Exceptúase únicamente situada en el mismo término que la 
de lo prescrito en el artículo anterior, I anterior y linda por N. con tierra de 
la prevención de los juicios de testa- Francisco Cirer, E. con camino carre- 
mentaría y abintestato de los militares tero, S. con la de los herederos de don 
y marinos muertos en campaña ó na- Matías Cirer y por el E. con la de Apo- 
vegacion, cuyo conocimiento corres- lonia Ramis, justipreciada en tres mil 
ponde á los Jefes y Autoridades de seis elentas sesenta y seis pesetas se- 
Guerra y de Marina. senta céntimos. ,

Esta prevención se limitará á las Los referidos bienes pertenecen á la 
diligencias necesarias para el enterra- espresada Gamundí y se venden para 
miento y exequias del difunto, for- que con su producto hacer pago de las 
macion de inventario y depósito de siete mil cuatro cientas cincuenta pe
los bienes, libros y papeles, y su en- setas por costas declaradas de cargo do 
trega á los herederos instituidos ó á I la misma y por las posteriores á la 
los que lo sean abintestato dentro del tasación, quedando señalado para su 
tercer grado civil, siendo mayores de remate el dia veinte y cinco de Febre- 
edad y no habiendo quien lo contra- ro próximo, á las once de su mañana 
diga. en los estrados del Juzgados, bajo las

En otro caso, y cuando no se hayan siguientes condiciones. , 
presentado los herederos, ó sea necesa- 1«° No se admitirá postura sm que 
rio continuar eLjuicio, se pasarán las antes se haya depositado en poder de 
diligencias al Juzgado á quien corres- escribano la décima parte del precio 
ponda el conocimiento de la testa- de la tasación.
mentaría ó del abintestato, dejando á 2.° Serán de cargo del rematante 

• su disposición los bienes, libros y pa- las costas y gastos de la subasta y 
peles inventari ados. remate, impuesto sobre trasmisión de

-n i „ bienes y honorarios de notario e ins-
rr k 1 ^ia que 0S ¿ qp cripcion en el registro de la propiedad. 
Tribunales tengan competencia se | 0 qncag ge venc]en como

. , cuerpos ciertos y determinados sin res-
l .° Que el conocimiento del pleito, pOn(]er de su estension ó cabida, pu- 

ó de los actos en que intervengan, esté ci¡eu(i0 ei Hcitador enterarse de la que 
atribuido por la ley á la autoridad que tengan antes de la postura y remate, 
ejerzan. Y se anuncia al público para que

2 .° Que les corresponda el conocí- llegue á noticia de la personas á quie- 
del pleito ó acción con preferencia á nes pueda interesar.
los demás Jueces ó Tribunales de su Dado en Inca á veinte y ocho Enero

Art. 53.

requiere:

mismo grado. de mil ochocientos ochenta y uno.—
Art. 54. Lajurisdiccion civil podrá Bernardo Cassani. El actuario, Juan 

prorogarse á Juez ó Tribunal que por Ribas.
razón de la materia, de la cantidad ------
objeto del litigio y de la jerarquía que 
tenga en el orden judicial, pueda co
nocer del asunto que ante él se pro Núm. 973.
ponga.

Art. 55, Los Jueces y Tribunales Saleó, Juez municipal le-
que tengan competencia para conocer 
de un pleito, la tendrán también para 
las excepciones que en él se propongan, 
para la reconvención en los casos que 
proceda, para todas sus incidencias, 
para llevar á efecto las providencias y 
autos que dictaren, y para la ejecu
ción de la sentencia.

(Se continuará.)

trado y como tal encargado accidental
mente del 3uzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral, del par
tido de Palma de Mallorca.
Por el presente segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar los bie-

Núm. 972.
D. Bernardo Cassani Aras, Juez de pri

mera instancia de este partido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de veinte y cinco de

nes pertenecientes á Eulalia Torres y 
Tur, natural de Santa Gertrudis de 
Ibiza y vecina de esta Ciudad, en don
de falleció sin testar el once de Febrero 
del año último, para que dentro el 
término de veinte días se presenten á
este Juzgado á deducir sus acciones, 
según previene la ley de Enjuiciamien
to civil, con apercibimiento de que 
pasado sin verificarlo le parará el per- . , ..
juicio que haya lugar; habiéndose ya ñas de la Sociedad (Palacio, 65.) 
presentado como herederos su herma- Los poderes ó cartas de representa-

no Juan Torres y Tur, y Juan Roig y 
Ramón como marido de su hermana 
Catalina Torres y Tur; pues así lo 
tengo Acordado en el abinstestato de 
la espresada Torres que de oficio es
toy instruyendo. Palma nueve Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Francisco Salvá, Por su man
dado, Antonio Cañellas.

cien que á los efectos del art. 22 de 
los Estatutos, deseen presentarse, se 
admitirán hasta una hora antes de la 
señalada para la sesión. — Palma 28 
de Enero de 1881—El Vice-Presiden- 
te, Gabriel Roselló—P. A. de la J. de 
G. — El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 938.
Núm. 974. FÁBRICA DE SAL DE IBIZA.

Don Al d o t o  Becerra del Toro Juez de pri
mera instancia del partido de Maltón.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por término de treinta 
dias contados desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid á Jaime Cortés y 
Piris (a) Pato, á fin de que comparezca 
en este Juzgado á satisfacer la multa 
de nuevecientas veinte y una pesetas 
sesenta céntimos que ha reportado en 
la sentencia ejecutoria pronunciada en 
la causa criminal instruida contra el 
mismo por contrabando y las costas, 
bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso los perjuicios consiguientes.

Dado en Mahon á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta, y 
uno.—Alvaro Becerra, Juan Alies, 
Escribano.

A tenor de lo prescrito en el art. 49 
de los Estatutos de esta Empresa, y 
por disposición del Sr. Presidente, se 
convoca á los accionistas de la misma, 
á Junta general ordinaria para el dia 
25 de este mes á las 11 de su mañana 
en la oficina administración de la So
ciedad calle del Estudio general n.° 15, 
entresuelo.

Los accionistas que tengan que re
presentar á otros, deberán entregar la 
correspondiente autorización, que será 
admitida hasta una hora antes de la 
celebración de la Junta.—José Vaquer, 
Secretario.

Núm. 954.

Señas del procesado.

Jaime Cortés y Pifia hijo de Jaime 
y de Juana, de 39 años de edad, viudo 
con hijos, labrador, natural y vecino 
de Cindadela, estatura y carnes regu
lares, pelo y ojos negros, color moreno, 
nariz y boca regular, barba cerrada.

Núm. 939.
HARINERA BALEAR.

Pe
Pe 
Ai 
Itl

En virtud del art. 8.° de los Estatu
tos de esta Sociedad, su Director Ge
rente, vende siete acciones de propie
dad particular n." 1.025 á 1.031, por 
falta de pago de dividendos pasinos.

Las proposiciones de compra se 
harán en pliego cerrado, expresando la 
cantidad que se ofrece porcada acción, 
cuyo valor nominal es de mil pesetas 
sin obligación de ulterior pago.

Serán presentadas antes de las do
ce del dia 18 de Febrero, en la oficina 
de la Sociedad calle del Estudio Ge
neral N.° 15 entresuelo, en cuya hora 
serán abiertos y cedidas las acciones 
al mejor postor, si el corredor de nú
mero D. José Sureda que intervendrá 
la venta, encuentra que el precio no 
desdice considerablemente del valor 
de las mismas en la plaza.

Los pedidos podrán hacerse por 
una, dos etc. acciones, hasta el nú
mero de siete.

El pago se hará dentro el término 
de 20 dias, á la realización de cuyo 
acto se entregarán los nuevos títulos 
que iitilizarán los antiguos conespon- 
dientes.

El sobrante del producto de la ven
ta, cubierta la deuda de la empresa, 
se reservará para el tenedor de estos 
títulos.

Palma 5 Febrero de 1881—Por dis
posición del Director gerente, José 
Vaquer Secretario.

Núm. 975,
Habiendo desertado de este buque 

el marinero de segunda clase Nicolás 
' Oliva Perez, déladotacion.de!mismo, 

á quien estoy instruyendo sumaria, 
por dicho delito y usando de la juris
dicción que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales ordenanzas 
á los oficiales de la Armada, por el 
presente llamo; cito y emplazo, por es
te mi primer edicto al citado marinero 
Nicolás Oliva, señalándole la Corbeta 
Tornado, donde deberá presentarse 
personalmente, para dar sus descargos 
dentro del término de treinta dias, en 
el concepto que. de no verificarlo así 
se le seguirá la sumaria y se atendrá 
á lo que de lugar.—Abordo de la Cor
beta Tornado, Puerto de Mahon ocho 
de Febrero 1881.—Cárlos Lara.—Por 
su mandado, José Cabillas, Escribano 
de la Causa.
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En cumplimiento del art. 18 de los 
Estatutos, esta Junta de Gobierno 
convoca á general para el dia 27 de 
Febrero próximo a las doce de la ma
ñana, en el local que ocupan las ofici- PALMA

IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA-
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